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PARTE OFICIAL. 

(Uaceia dol 27 ilu Kuliroro ) 

PRESIDENCIA 
D E L ' 

P o k . Ejecutivo de- la BepilMica. 

Oecretos. 

Las naciones, lo mismo que, los in 
divíduos, obedecen al instiiito de la 
propia conservación, y como no pue 
den morir, porque "las; sociedades 
humanas se trasfofinañ/pero no pe 

' recen, es ley de la historia que eu 
momcnlos críticos y angustiosos ha 
lien siempre en sí mismas el instru
mento provideucial' de su salvación. 
Así aconteció el memorable i de 
Enero. El ejércit», ¡ noblemente re 
presentado por la guarnición de Ma 
«Irid, (iel y valeroso intérprete del 
sentimiento nacional quo miraba con 
espanto avauzarcomo creciente marea 
la general disolución, salió al encuen 
tro del peligro, y en breves horas, 
sin efusión de sangre, porque parala 
empresa que acometía contaba con el 
concurso moral de lodas las fuerzas 
sociales, restableció el imperio del 
orden y libertó á España de los hor 
rores de la demagogia. 

Destruida por la animadversión pú 
blica una legalidad que parecía haber 
hecho pacto con la anarquía,)' disuel 
tas las Corles después de babor de 
mostrado su perturbadora impoten 
cía, y cuando habían sido ya conde 
nadas A fin violento por sus propios 
extravíos, impúsose inmediatamente 
la necesidad de mi Gobierno enérgico 
que las reemplazará; Gobierno, que, 
fortalecido con lodos los atribuios 
de la Autoridad, reconcentrada en 
él, tuviese ei¡ sus manos los medios 
de resistir, de imponerse á las tac 
ciones y de afianzar la tranquilidad 
del listado profundamente alterada. 
Como ul alzainicnlo del 3 de iineru no 
fué resultado de combinaciones politl 
ras ni ile oscuras conjuraciones, sino 
la cxpoutáiiea sacudida de una socie 
dad que se defieiid* al ver sus más 
caros interesas desconocidos y atro 
pellados; y como á este fin coinun 
liabian CO:ICUITUO, sin prévio acuer 
do, elementos heterogéneos, solo 
unánimes y conformes en la ¡dea de 
salvar, la patria, la forma de Gobier

no salió incólume de: esta crisis su 
prema, y quedó de hecho aceptada, 
porque la magnitud del riesgo y la 
grandeza del propósito acallaron en 
casi todos los partidos la. voz de sus 
encontradas aspiraciones Sin renegar 
de sus antecedentes, sin faltar á sus 
compromisos, ni romper con sus doc 
triuasj.compelidos por la' Irresistible 

-necésflkj del momento, y recordando 
el nobiiramo ejemplo que en la veei 
na Francia ofrecéu los partidos libe
rales y conservadores, no tuvieron 
dificultad alguna en prestarse á tran 
sacciones honrosas dentro del régi 
mea republicano, que habían hallado 
establecido y que el mismo movimien 
;to militar del 3 de Enero debía respe 
lar, y habia en efecto respetado 

De ésta concordia política, impues' 
ta por los sucesos y á la cual se some 
tieron lealmente casi todos los parti
dos que no estaban en armas ,nació una 
nueva situación vigorosa y robusta, 
pero con formas poco determinadas 
y algún tanto indecisas, por la cón 
fusión natural de los primeros instan
tes Si entónces fué inevitable y pudo 
quizá ser conveniente que la persona 
elevada á la suprema Magistratura de 
la Nación asumiera también la Presi 
dencia del Consejo de Ministros, abo 
ra, que tan apremiantes y azarosos 
motivos han ido desapareciendo, po 
dria ser la prolongación indefinida 
de este estado anómalo origen de se • 
rios y contíniios conflictos. En todos 
|os países con.st'tucionalmente regi
dos, el Jefe del Estado, sea cual fue 
re su denominación, nó gobierna di 
rectamente, sitio por medio de Minis
tros responsables y amovibles, porque 
de otro modo, si fuera al mismo tiem
po juez y parle en la gestión política 
y en la administrativa, nó'conseguiría 
llenar, cumplidamente su misión or -
denada y moderadora, ni ser arbitro 
imparcial entre las varias tendencias 
que en las sociedades modernas se 
disputan el imperio de la opinión 
pública. No cabe eu ninguna orga 
nlzacion política, por imperfecta que 
sea, la exislencia de un pode" esta 
ble farmandik parte integrante de 
poderes transitorios, ui so compren 
de que alcance á resolver con des 
apasionado criterio las arduas cues 
tiones ministeriales quien en el ejer 
ciclo de su cargo tiene obligación de 
intervenir en ellas, y quizás de plan
tearlas 

Conocido el mal, y allanadas las 
dificultades de los primeros dias. 

urge proceder á la separación y .des 
linde de las facultades y atribuciones 
que respectivamente corresponden y 

.compelen al Presidente del Poder 
Ejecutivo y á lus Ministros, según el 
art 35 del tít 2 "; el lít. í • y el 
art 87 del tít. 6 ° de la Constitución, 
y urge tanto más cuanto que es el 
medio más expedito de robustecer, 
el Gobierno creado por laslegílimas 
exigencias de la Nación, de facilitar 
su marcha y de ofrecerle condiciones 
de regularidad, que siempre son con 
diciones de fuerza. 

No es menester, para conseguir 
este objeto, alterar la naturaleza del 
podér constituido en la mañana del 
3 de Enero, ni cometer acto alguno 
de usurpación, que en ningún caso 
lo sería, toda vez que la gravedad 
de nuestro estado político ha depo 
sitado en manos del Jefe del Gobierno 
una autoridad discrecional Solo es 
necesario que el Presidente del Po
der Ejecutivo renuncie á la interven
ción inmediata y personal que . tiene 
en los Consejos de Ministros, concre 
lando sus funciones á las que laCoiis 
titueion de 1869 atribuye taxativa 
mente al Jete del Estado, compatibles 
con el carácter de que hoy se halia 
revestido, y transitoriaihente al ejer 
cicio de las facultades extraordina 
rias que la violencia de nuestras dis
cordias civiles hace indispensables. 
De esta suerte, estableciendo la legal 
separación entre el alto Poder mode
rador y los elementos activos del Go
bierno, se logra disipar la confusión 
que embaraza, ó mas bien paraliza 
la acción política, se atirman los pre 
ceptos constitucionales eu puntos 
exencialisinios, y se da al Presidente 
del Poder Ejecutivo do la República, 
descargándole de atenciones que no 
le incuinbun, la debida independencia 
para que ejerza, dentro de la órbita 
de facultades y atribuciones expre 
sámente definidas, su imparcial y. 
elevada Magistratura 

Por todas estas consideraciones, 
y sin perjuicio de consultar al país 
cuando su estado lo consienta, el Go
bierno de la Itepública, reunido en 
Cunsejo de Ministros, ha tenido á 
bien expedir el siguiente decreto: 

Artículo único. En vista de la 
incompatibilidad constitucional que 
existe entre las funcionas del Jefe 
del Estado y las que corresponden al 
Presidente del Consejo de Ministros, 
D. Francisco Serrano y Dominguez 
renuncia á este 'último cargo, reser -

ván.ins') solo, comv Presidente , del 
Poder. Ejecutivo de li República, las 
facultades y atribuciones, compren 
(lillas enbI tít, í ' déla Constitución 
do 18119, y lus extraordinarias de que 
se baila investido hasia el restable
cimiento de la paz pública 

Dado en Madrid á, veintiséis de 
Febrero de mil oehoeienlos setenta 
y cuatro—El Presidente del Poder 
IJjecutivo de la Itepública, Francisco 
Serrano —El Ministro de listado, 
Práxedes MateoSagasta. —El Ministro 
de Gracia y Justicia, Cristiuo Marios. 
—El Ministro de la Guerra, Juan de 
Zavala —El Ministro de Marina, Juan 
Bautista Topete.—El Ministro de Ha
cienda, José Echegaray —El Ministro 
dé la Gobernación, líiigenio García 
Iluiz.—151 Ministro de Fomento, To
más María Mosquera - E l Alinístro de 
Ultramar, Víctor Dalaguer. 

En uso de las facultades y atribu
ciones que la Constitución ma co.i • 
cedo, 

Vengo en disponer que D. Juan 
Zavala y de la Puente, Ministro de la 
li uerra, se encargue de la Presiden 
cia del Consejo de Ministros 

Madrid veintiséis do Febrero de 
mil oehoeienlos setenta y cuatro -
El Presidente del Poder Éjecutivo de 
la llepúblíca, Francisco Serrano — 
El Ministro de Estado, Práxedes Ma
teo Sagasta. 

MINIáTGUIO DE HACIENDA. 

DECRETOS • 

Las neciisi lades Jipí-ttmitintes del 
osl'iilo da guerra por que ainivki.s i In 
Nación ileterm¡iiHri<n. entre otrus nici-
dhlas. in J» la rcquisiciun di' Cubulus 
con (l(*stiíiii >ii semoiíi ¡nüit ir. d"nm 
ú 'di! al efeclo la ley de *• ile Ajjnsto 
úlüino y el ilecrelu y regminento Je 
18 y 20 do SWit-mbr" raspeeiivun.tu
te, pnbiicudo-i por el Mimsieciu <ie i'i 
lilliírra. eu uso de las fiieti.U.leá cud -
cedi ins pur l is'Jórtes al Ijubu-riio le 
la 11 •pií'Micd. 

AniiijiiH ul nilopt'irie e.-it>» uitdiJ* 
se procuró uleim.ir cu ¡o (HiSible lus 
perjuicios que imi-j-ib i u lus iut-re-
s-ts paniemureá aut imumlo lu ndtui-
si'in de recib»i exisjJMos a fiivor de 
|njj pcupitítiiritts de i,>s eibiilus requi-
a ajo* eu (¡.(¿o de [a¿ ouatribucijucí 



atr «Bidés hasta fia del año económi
co de 1872 a 13, y de la mitad de los 
cu pos de la contiibuoion extraordina
ria de guerra, la exteusion é importan: 
cia que se h* dado á la requisa y la 
preferencia que merecen los que han 
íuministrado al Eslado estns impor
tantes recursos, hjn movido al Go
bierno de la Repilblica á adoptar nue
vas disposiciones que 'faciliten el re
integro inmediato á los propietmios 
de caballos expropiados por causa de 
utilidad pública evidenle, si bien en 
la forma anormal, de una medida de 
guerra. 

Para lograr este objeto basta adrai -
tirios valopis- que representan Ios-re' 
cibos expedidos perlas Autoridades 
militares encargadas de la requisición 
en pago del anticipo reintegrable de 
175 millones de pesetas autorizado 
por la ley de 25 de Agosto último, 
como se ha hecho con otros créditos 
contra el Estado. 

De esta suerte dará una nueva 
prneb'i el Gobierno del respeta que la 
merecen los dereehos lastimados con 
motivo de nuestras contiendas eivi.es, 
y'su deseo de disminuir hasta donde 
sea posible en las presentes azarosas 
circunstancias los sacrificios impues
tos á la propiedad párlicnldr. 

Fundado en estas consideraciones, 
el Consejo de Ministros,1 ,á propo'.'St» • 
del de Hacienda, decreta lo siguiente:. 

Articulo único. Los recibos expe
didos 6 que se expidan en cumpli
miento del art; 5.* del decreto de 18 
dy Setiembre de 1873. representativos 
del valor de los cobaltos requisados á 
virtud de la ley de 6 da Agosto ante
rior, serán admisibles p >r todo su 
importe eu pago de la mitad de lai 
cuotas señaladas por el anticipo rein
tegrable de 175'' millones de pesetas-
que puede satisfacerse en vnlore.í, se • 
gnu lo prescrito eu el art, 3.?del de
creto de 1S •ie Enero próximo pasado 
y disposiciones posteriores. 

Madrid veintiséis de febrero de mil 
ochocientos setenta y cuatro.'—El 
Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República, Francisco Serrano.—El 
Ministro de Hacienda, José Echegaray. 

Las infracciones que vienen obser
vándose en el uso del sello del Estado, 
y a por negligencia, ya por deseo de 
eludir el cumplimiento de las leyes, 
con perjoicio de los intereses púb l icas , 
obliga a l Gobierno de la República á 
desplegar la mayor energía y la más 
activa solicitud p a r a que los ingresos 
del Tesoro obtengan sus naturales y 
legítimos readimíentos. Pero deseo
so al propio tiempo de que la* corpo
raciones y particulares pueden satis
facer en breve plazo sus descubiertos 
y reciban los mismos bunefijios que 
Us empresas y Sociedades de ferro
carriles, ha creido prudente C o u c e d e r 
les un término perentorio con objeto 
de que cumplan ¡os preceptos legisla
tivos y eviten con su conducta y con 
sus actos las multas á que se hicieron 
acreedores. Este plazo, que aconseja 
la equidad, servirá de norma á todas 
las Sociedades, Ayuntamientos, Cor 
poraciones, comerciantes, industria
les y particulares para corresponder 
») deseo del Gobierno y a las necesi 
d» les del presupuesto. 

Fundado en estas consideraciones, 
el Gobierno (le la Hepúbiica, en Con-
ípjo de Ministros y á propuesta del de 
Ilucien'ta, decreta lo siguiente: 

.Articulo 1." Se concede el plazo 

- 2 -
de na mes. á contar desde la fecha del sen 
presente decreto, á todas las Socieda
des, Ayuntamiaptos, Corporaciones, 
comerciantes, industriales)^ partjcu-' 
lares para que reintegran':él¿impirté 
dé los sellos que hayan ideíidó em-
jlear en las obligaciones, acciones, 
ibros, actas y demás documentos 

públicos, con exención de la penalidad 
en que hayan podido incurrir, pero 
satisfaciendo el interés* de 6 . por Í00 
anual del valor en concepto de demo
ra desde la fecha en que debió ingre
sar hasta la en que IO reciba el Te
soro./; f . ; { "v ; í f\ ; " i . V 

Ar t . í í í ^ «ErMCUniri»-' diolió -plázo 
sin haberío-verificado; no-se-admitirá-
reclamacioa alguna sobre relevación 
de multas. 

Art. 3.' Las infracciones cometi
das anteriormente en el uso del sello 
del Eslado que no se legalicen en la 
forma dispuesta por este decreto, asi 
como las que se verifiquen en lo suce
sivo, serán castigadas con arreglo á 
los diferentes cusas que establecen el 
decreto de 12 de Setiembre de' 1861 é 
instrucción de 10'dé Néviembre s i -

uicnte. • -
Madrid veintiséis de Febrero dé mil 

ochocientos-• setenta y cüatró.—El' 
Presidente'del Poder Ejedutivo de ja' 
República, Francisco1' Serrañó'.—El 
Ministro de Hacienda, José Echegaráy 

ADMlMSmCION ECONOMICA DE LA PRO-

TINCIA DE LEON. 

Esta Administración' se cree en al 
deber de llamar, la atención .'de todas 
las Sóciadáde». Ayuntamientos, Cor
poraciones, Comerciantes, Industria
les y particulares sobre el beneficio 
que por la anterior disposjcúm .se . les 
concede, y por lo'tanto lóconvahienla 
que les es acojerse .á ella Adentro dé) 
plazo señalado, toda vez qué dentro^ 
de éste no reintegran el importe de los 
sellos que según las ilispósicion-s^yi -j 
gentes hayan debido emplear éñ los li
bres, actas'y demás documentos pú-
Uieois.' no será'posible éximirles de la 
penalidad quu según' los casos corres
ponda, pues ha de lener lugar, una 
fiscalización tan eficaz cómo interesa
da para descubrir y cattigar todas las 
omisiones que se hayan cometido y 
que ahora tan fácilmente pueden 
legalizar. 

León 2de Marzo de 1874.—Él Jefe 
económico, Máximo Fernandez. 

(iOBIERNO DE PROVINCIi. 

Circular—Núm 233 . 

Las reiteradas interrupciones 
que las lineas telegráficas sufren 
en esta provincia y la necesidad 
apremiante de poner término á 
la escandalosa impunidad que 
gozan los autores de semejante 
delito, desconocidos casi siempre, 
hace preciso adoptar medidas que 
dificulten d imposibiliten la re
petición de aquellos desmanes. 

Para conseguirlo he dispuesto: 
l.» Todos los Sres. Alcaldes 

por cuyo término municipal pa

lmeas telegráficas-, cui
darán de vigilarlas constante
mente, y con. especialidad los dias 
en qué por razón de mercados, 
fiestas, romerías ú otras'análo 
gas sea.mayor el tránsito por 
las carretera* sobre que L.están̂  
establecidas dichas línéas. 

2," Cuidarán asimismo deque 
los guardas de campo y jurados, 
peones oara¡nei¿os,.murjicipales y 

.cuanjoíi! {Kjr sai qarg&sí .ipuedan 

.custodiar Jas.vias telegráficas, lo 
-verifiquén con el'mayor esiüero, 
présta'ndo 'él auxilio' conveniente 
á los empleados de la Dirección 
general del ramo, cuando sean 
requeridos por estos. _ 

S".' ' Mientrasi "duron las ex
traordinarias circunstancias pre
sentes y sin perjuicio dé que .és-' 
te Gobierno acuda á los Tribu
nales ordinarios, si lo creyese opor-

; tunoi se' detendrá y pondrá á' mi 
disposición ,001» las precauciónes 
debidas á todo el que fuere halla
do arrojando piedras contra lox 
aisladores, cortando, los hilos, 
inutilizando los postes ó prona 
irando de cualquiera otra manera 
la'.intércéptáeion de la via. 

Resuelto cómo estoy á que se 
cumplan terminántenénte estas 
prescripciones, exigiré la respon
sabilidad consiguiente a los. Al
caldes que,por iñércia d descuido 
consientan nuevas- interrupcio
nes telegráficas' en el término 
municipal de. sujurisdicción.. ¡, 

León 3 de Marzo'de 1874.— 
E l Gobernador, Eugenio Sellés. 

ÓRDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 251: i 

Habiendo desaparecido de la 
casa paterna los mozos compren-' 
didós en el alistamiento de la 
reserva del presente año,.cuyas 
seflas se expresan á continua, 
eio'n:. y rio habiéndose presen, 
tado anta el Ayuntamiento de 
Joara, que es al que corres 
ponden; encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
agentes de mi autoridad proce
dan á la busca y captura de los 
expresados mozos, y e s o de ser. 
habidos, los pongan á disposición 
de este Gobierno. 

León 27 de Febrero de 1874. 
— E l Gobernador, Eugenia Sellés. 

Zacarías Saldafia Gi l , , hijo de 
Alejandro y de Rosa; edad 20 

á los , estatura 5 piés, color tri-
gucil», cara redonda, vestido de 
paño de Tarazon.a nuevo, som
brero nuevo negro, calzado de 
botas altas, ea^mediano, uso; no 
lleva ; cédula^ de " empa'dfona-
miento. ;i. v ; ! . e V 

Tomás F&'erte Delgado, hijo 
de Pedro y de Braulia, edad 20 
años, estatura5 piés, color mo
reno, cara redonda, barba poo», 
vestido de paüo de Astudillo en 
•buen--estado,- sombrero negro", 
oalzado'dé ' bórbégnras,: hó 'lle va 
cédulaÜé ómpádrónamiento. 

Leoncio Carbajal Barreales, 
hijo de Miguel y de María Ig-
nacia, edad 20 ailos, estatura 
algo más baja que los demás, 
Color trigúefloi cará'rédólnda, sin 
pelo de barba, vestido de pafló 
de Astudilló, chaleco negro, 
sombrero negro y bajo, calzado 
de borceguíes blancos, lleva ade
más un morral con algunas mu
das nuevas,, no lleva cédula de 
empadronamiento. 

ADMINISTRiClONfROVmCIAL 
BÉ LÓS RAMOS'l)É FOMENTÓ. 

ivriiSAS. ;'. 

i ' Num. 235, 

No habiéndose .presentado por 
D. Alfredo Chichón :y Llanos, 
registrador de; las pininas de, car
bón, nombradas La Buena y L a 
Mala, sitas en:Peradilla, Huergas 
y Puente dé Aiva',, Ayuntaiméntó 
de E!odie?md, iparages llamados 
monte del .Maderal y del Fueyo 
respectivamente, las cartas de 
pagó correspondientes al núme
ro ,,d,e, ipertenencias. solicitadás 
dentro del término prevenido por 
la ley; he acordado anular dichos 
expédientes y declarar franco y • 
registrable el terreno que com
prenden1 dichos registros. 
' Lo.^qué. se inserta en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del públicóJ ; 

: León 25 de Febrero de 1874.— 
E l Gobernador, Eugenio Sellés. 

Núm 250. 

D O N E U G E N I O S E L L É S , 
Gobernador civil de esta pro
vincia. . ,< • • • • 
Hago saber: que por D. Fran

cisco Miñón, vecino de esta ciu
dad; ' se ha presentado una soli-
citud: con focha de ayer elevan
do á denuncio e l registro de la 

http://eivi.es


mina da carbón titulada Gémir.is; 
sita- en términos dél jiuebl» de 
Matallaua, Ayuntámieuto del 
mismo nombre, parage que lia 
man Garitón 'del Gustillo, por 
hallárse^anfno'ija ¡íps limites dé| 
la mina;,'-titulada i Evarista, de 
que es cbiiBésiohafio: D. José Lri1' 
pez Ciiaclra.jJó¿ la que se.in?-
niflesta la falta de pueble y pago 
del cánou, cireúnstanoias que se-' 
gun el articulo 64 de la ¡ley vi
gente da minas pueden producir 
la caducidaávy' en virtud da nó' 
hallarse dicho pón.éesionario ,én. 
esta poblacioü, por providencia 
de esta fecha he dispuesto 
ánunciarlo en ', este periddico 
oficial á;f in de que llegue;á 
conocimiento, del interesada pa-' 
ra qué' eíi,'el térmico do quince" 
días, alegue lo conveniente á su 
derecho de conformidad á lo dis
puesto en'el pArrafa:4.* del artí'-', 
culo 78 del reglamento para ¡la 
ejecución de la ley de minas vi •: 
gente. y " i -

Leon,26, de 'Febrero de 1874.— , 
E l Gobernador, jEuflenío áeí/és^ 

Hago saber: que por D. Agus
tín Domínguez, .vecino de Bus. 
dongo, resi'dénté én el mismp, 
de edad de. 33 afios, profesión 
industrial, estado casado, se ha 
presentado en la Seocior^ .de Fck 
mentó de este Gobierno' de pro-, 
vincia en el dia 27 del mes dé 
la fecha, á las once ¡y media de 
su mañana, una solicitud de re
gistro pidiendo doce pertenen 
cías de la mina de carbón lla
mada La Generosa, sita en. tér
mino común del pueblo de L a 
Viz, Ayuntamiento :• de L a Pola 
de 'Gordon, parage llamado ;ca 
mino, del Puerto, Montépió ¡, y' 
Pena Solana y linda Saliente 
tierra de Antonio Alonso y F r a h - : 
cisco Arias; Norte valle de la 
Fez; Poniente rio de la Gotera y 
Mediodía monte de la Viz; hace 
la designación de las doce per
tenencias en la forma siguiente: 
se tendrá por punto de partida 
una calicata practicada en tierra 
da Antonio Rodríguez y otros; 
desde donde se medirán al Po 
niente 8'80 metros, Sureste'200:, 
Norte 60 y Mediodía 70, cerráh-
dose el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar 
esto interesado que tiene reali
zado el depósito prevenido por la 
ley, he admitido condicional 
mente por decreto de este día la 

presente / solicitud-, ;sia 'perjui
cio da tercero: lo que se anuncia 
por medio del presentí para que en 
el término de sesenta días con
tados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se. 
consideraren con derecho'al todo 
ó parte del ierrenósóticitado, se
gún previene el art. 24 de la ley 
de minería'vigente. 

León 27i de.Febrero' de 1874. 
—/¿«j/eni» Sellés., ,, ' 

DIPUTACION1 'PROVINCIAL' DE LEO N: 
Coinlulon perma mente. 

Sécretaría.'—Negociado 3."; 

' / E l ctiá'lZ 'de.Marzo próximo.ten: 
drá,lugar a jas , once de su ma-. 
ñaña én la; Sala;de:Sasiohes' de> 
esta Corporación, la revisión,,en 
vi¡3ta.vi.pájbüca.; del acuerdo del 
Ayuritaraiento' de las -Omatias, 
ciJridenán'db1 a' Frapciscó Yebra, 
vecino,, dé S. Martin do la Fala 
mosa al- pago, de- la multa de 15 
péseta's' f los dareclios 'de 160 
c ínt iros, Je, .vino que, introdujo. 
fraudulentamente, contrae! cual 
se alza el misnao interesado. ,; 

Leoii. 28 dé Febrero de 1874.— 
E l Vicepresidente-, EleuterioGon-
zalez del Palacio. = E1 Secretario, 
Domingo Diaz Caneja. 

DIPÍÍTACIOS -PROVINCIAL DE-LEON, 
' Comlisloá perniaaento. [ 

Sesión del dia 21 de Noviembre 
de 1875. 

; PRESIDENCIA DEL SK GOBERNADOR, 

1 Abierta, la sesión , á las once de la 
mañana con asistencia de los señores 
Nuñéz, López Fierro y Contreras, leí 
da el acta de la anterior quedó apro
bada. •' ' ' > ; : 

¡ ... . i . . , y • • .. ' 
; Facultados los Ayuntamientos' por 
el an. 73 de la ley orgánica de 20 de 
Agosto de 1870 para el numbramien: 
to y separación de sus empleados; 
quedó acordado en vista del recurso 
de alzada promovido por el, Procurar 
dor Síndic» del de León, que no ha 
lügar á revocar el adoptado por dicha 
Corporación declarando cesantes á 
varios empleados de puertas. 

Acreditada la pobreza y demencia 
de Angela Franeo, vucina de Villavi-
ciosa, «n el Ayuntamiento de Llamas 
de la Rivera; quedé acordado su ad
misión por cuenta de los fondos pro
vinciales en el Manicomio de Valla 
dolid. : :, 

3 -
Vista l i renuncia que de sus car 

gos hacen todos los Concejales de ' 
Valderas por que se les exige por la 
Comisión la cobranza de los descu -
biertos que. dejaron los;.anteriores: 

Visto el.'arf 68 de-la ley orgánica 
declarando ¡obligatorios; h»norílicos 
y gratuitos'los cargos dé Alcalde y 
Concejales:1'' ->•, <"i; . 

Considerando que nó siendo lá es^ 
cusa préseritadá ninguna de las qué 
el art. 39 deter/niha, la Golnision es' 

: tá en su derecho al óbligáríés á qué 
í continúen en el1 ejercicio' de' su ca'r-
; g 0 . y :.: • • - . i , . 

; Cónsidéraridb que fundada la reso-
1 luéión sobre dobranza de atrasos en 
lájurisprutdencia establecida. pbr'Ueaf 

lórdeh de 4'dé1 Agostó dé 1872, es | 
coiTipletamenté'íhfiihdadá la siiscép ': j 
tibilidad del Ayuntamiento; quedó'] 
acordado que no ha lu¿ar á lo que'se 
solicita.' . ' . , ' " ' , 

Teniendo en cuenta las obsérvácio-
¡nes'de la contaduría' sobre cobraiíz^ 
de atrasos al cóntiiigente' proViriciál; 
(luedó acordado lá'éxpedicMii'in'me'-' 
diáta de apremio'pór'lo qué sé refie
re al año ecóriómico de 18^2:'a 73,' 
avisando- áílos Ayuiitáihi^iitbs para 
qué:réaliceh. lo del corriérité ántés 
del dia 15 de Diciembre,' en la inte': 
ligencia que de no hacerle así se ex • 
pedirá apremio 

Reproducida nueva queja por don 
Juan1 Martínez Gundín, Concejal deí 
Ayuntamiento de Bembibre contra la 
conducta del Presidente negándose á 
darle posesión',' se acordó' declararle 
incurso en la multa de diez y siete 
pesetas cincuenta cents.'si en el tér
mino preciso é indeclinable de octa 
w dia no ci.n>píe con lo qué so je 
tiéhé prevénido. 
: Conformándose la Comisión con lo 
propuesto eri los expedientes de exa
men de las cuentas municipales del . 
Ayuritámiento'dé S. Esteban de Val 
dueza y Sta..liarla del Páramo, acor 
dó dictar fallo absolutorio en las 
respectivas á ,1807—68', 1809—7Ó,y 
1870-71.del''primero y 1871—72' 
del segundo, debiendo dirigirse para 
su solvencia los reparos que ofrecen 
las de; dicho S. Esteban correspon 
dientes á 1862,1864-6S, ISOS-flfi, 
1866-67 y 1868-69. . ; 

Vista la contestación del Teniente 
Alcalde del Ayuntamiento de Benavi 
des al oficio que se le dirigió para 
que. convocase al Ayuntamiento á 
sesión extraordinaria con el objeto de 
resolver las.reclamaciones. de los que 
desempeñaron la plaza de beneficen 
cia de dicho municipio: 

Vistos -los acuerdos adoptados so
bre el particular y que fueron nóti 
íicados en farma al Teniente Alcalde: 

Vistos los artículos 96, 180 y 18.1 
1 de la ley orgánica: 

Considerando que una vez suspen
dido y puesto á disposición de los , 
Tríbu'iaies por desobediencia y pro I 

longacion de funciones el Alcalde 
presidente del Ayuntamiento de Be-
navides estaba en (a obligación el Te
niente Alcalde de cumplir y obedecer 
las prescripciones de la autoridad, 
apesar de los recursos de alzada que 
hubiere intentado aquel á ía superio
ridad: . - , • 

Considerando que una vez pasados 
los antecedentes á la Audiencia del 
Territorio para el procesamiento del 
Alcalde, en manera alguna podía vo|. 
ver esté al egercicio de su cargo en 
tanto que no recayese sentencia ab -
solutoria definitiva y ejecutoriada: 

Considerando 'que al ordenarse al 
Ayuntamiento que se reúna y deli -
bere en las pretensiones predichas, 
ni se usurpan sus alribuciones ni se 
prejuzga si la. reclamación es guber
nativa ó.judicial, sino que simple
mente se le manda resolver lo que 
proceda y crea racional á fin de que 
los interesados, .puedan después in
terponer les recursos establecidos en 
los artículos 1'61 y 162 de la ley or
gánica de 20 de Agosto de 1870, y 

Considerando que al negarse el 
Teniente-Alcalde á convocar á sesión 
extraordinaria faltó abiertamente á 
:lo estatuido en el art 96 de la ley ci -
itáda incurriendo en la responsabili
dad designada en el.niim: 2 ° artículo 
171; quedó acordado: 

1." Que se ponga en conocimien
to del Juzgado de' primera instancia 
de Astorga la conducta, del Alcalde 
de Benavides D. Francisco Sabugo á 
los efectos designados en los artícu
los 263 y 386 del Código penal: 

,2.'' Que se exija al Teniente la 
multa con que se le.declaró incurso 
concediéndole para el pago el térmi -
no de 1» días, y' 

3." Que á virtud de lo estatuido 
en el art. 191 de la ley citada se en
comiende por el Gobierno de provin
cia al Jueztmunicipal.de Benavides la 
convocatoria á sesión extraordinaria 
de los Concejales, quienes manifesta
rán clara y categóricamente si están 
dispuestos ó no á deliberar sobre las 
pretcnsiones indicadas, debiendo re
mitir en el término improrogable de 
ocho dias certificación ijel acta á los 
efectos oportunos. • 

AYUNTAMIENTOS. 

Para proceder con acierto á la 
rectificación del amillaramieato 
que há de servir de base al repar
timiento de la contribución terri
torial del aüo eéonómico de 1874 
á 75, todos los que posean ó ad
ministren fincas en los Ayunta
mientos que a continuación se ex
presan, presentarán sos relaciones 
en las Secretarias de los mismos 
dentro del término de 15 dias; 
advirtiendo.que el que no lo hi-



oiere le parará el perjuicio áque 
haya lugar. 

Ca mpo de la Lomlia. 
Alansiíla Mayor. ii 
.Oseja. 
Sta. María del,Páramo. 
Villadetaor de la Vega. 
Villarejo.: 

- 4 -

No habiendo ootnparécido á 
ñihguno de los actos de alista
miento, rectificaoion y declara
ción de saldados para ¡a reserva 
del ailo actual, los mozos que á 
continuación se expresan, se les 
cita, llama y emplaza para que 
en el más breve ptezo se presen
ten ante los Ayuntamientos que 
también se designan, á exponer 
lo que crean conveniente, y de 

, no hacerlo,1 les parará él perjui
cio á' que haya lugar, 

Cislierna. " 

Martin Villayandre Sánchez 
y Celestino González y González. 

JUZGADOS. 

Juzgado m u n i c i p a l de Murtas de 
P a r e d e s . 

P o r el p resen te se a n u n c i a n 
p o r el plazo dé qu ince (l ias las 
p l a z a s d e S e c r e t a r i o y sup len te d e l 
•luzgailo m u n i c i p a l de esta v i l l a , 
á fin d s q u a den t ro d e é l p u e -
flan sol icüar la los que se c r e a n 
c o n derecho á o b t e n e r l a s . 

D a d o en M u d a s d e P a r e d e s 
y F e b r e r o veinte y c i n c o de m d 
ocliocieñtos setenta y c u a t r o . — 

K l J u e z m u n i c i p a l . C a y d t a n o G u 
t i é r r e z . - K l Secre tar io i n t e r i n o , 
P e d r o Garc ía . 

i), ^«on Fernandez Iglesias, Se
cretario del Juzgado de prime
ra initancia de la ciudad de 
Astorgu y su partido. 

Doy fé: q u e en este J u z g a d o 
de p i i m e r a i n s t a n c i a y á ini t e s 
t imonio se ha seguido el e x p e 
d i e n t e , in fo rmac ión de p o b r e z a 
p ropues ta por Manue la A l v a r e z 
¡Wai ü n e z , vec ina del a r r a b a l de 
P u e r t a - R e y . de esta c i u d a d , p a r a 
l i t iga r c o n t r a D . P e d r o N u ñ e z , 
s u c o n v e c i n o , en el c u a l h a r e 
ca ído lasentenc in q u e l i t e r a l m e n -
l e cop iada es c o m o s i g u e : 

E n As torga á ve in t iuno d e 
P a b c e i v de m i l o o h o c i a . U o s s e ^ 

lenta y c u a t r o , el S r . D . F e d e 
r ico L e a l y M a r u g a n , Juez de 
p r i m e r a ins tanc ia de este partí-: 
d o , en el inc idente , de . 'pobrextv 
p r o m o v i d o por Manuela- iAlvarez' 
M a r t í n e z , vec ina d e esta c i u d a d , 
p a r a l i t igar c o n t r a 0 . . P e d r o N u f 
ñez en d e m o n d a de t resc ientas 
n ó v e n l a y c i n c o pesetas , proce- , 
den tes d e un cont ra to de s u s t i 
tuc ión en e l s e r v i c i o de . l as a r 
m a s , e n , c u y o inc iden te es t a m 
bién p a r j é el S r . P r o m o t o r F i s ^ . 
c a l de este J u z g a d o . , 

R e s u l t a n d o d é l a p r u e b a p r a c 
t i cada en estos a u l p s q u e M a 
nue la A l v a r e z Murtinez,,; no, p o 
see n i n g u n a c l a s e d e b ienes , ni 
e je rce n ingún g é n e r o , de i n d u s - , 
t r i a , y v ive so lumente ,de , : ln q u e 
l a p r o d u c e la l i m o s n a : 

R e s u l t a n d o que este i n c i d e n - , 
te se ha segu ido en rebé ld ia d e l 
d e m a n d a d o L ) . P e d r o N u ñ g z : : 

V i s t o s ; y c o n s i d e r a n d o que 
Manuela A l v a r e z s e hul la c o m 
p r e n d i d a e n e l c a s o i.' d e l a r t í c u 
lo c iento ochenta y dos de la ley 
de e n j u i c i a m i e n t o c i v i l y t iene 
por tanto, d e r e c h o á que se la 
o torgue el benef ic io que la l ey 
c o n c e d e ,á los p o b r e s : 

Vistos el c i l a d o a r t ícu lo y los 
t rescientos c u a r e n t a y . o c h o , 
t rescientos t re inta y t res y mil 
c iento n o v e n t a de la c i t ada ley 
de e n j u i c i a m i e n t o c i v i l . 

( fa l ló : qué deb ía d e c l a r a r y 
d e c l a r a á Manuela A l v a r e z M a r 
t ínez pobre p a r a l i t igar con d o n ' 
P e d r o N u ñ e z en el j u i c i o que 
intenta y c o n d e r e c l i o á d i s f r u 
tar de los beneficiós q u e iai l ey 
c o n c e d e á los de s i i c l a s e , s in 
per ju ic io de lo que d isponen j o s 
art ículos c iento noventa y e c h o , 
c iento noventa y nueve y . d o s 
c ientos de la m i s m a ley d e E u -
j u i c i a m i e n t o -

Así por esta s e n t e n c i a que se 
not i f icará á las p a r t e s y en los 
es t rados de l J u z g a d o , que se 
h a r á notor ia p o r m e d i o d e e i ie-
tos, y que se pub l icará en el B o 
let ín of ic ia l d e la p r o v i n c i a , lo 
p r o n u n c i ó def in i t iv ¡unente j u z 
g a n d o y lo acordó y tirina el ex
presado S r . J u e z , p o r ante m í 
e l ' E s c r i b a n o de q u e doy fé — 
F e d e r i c o L e a l . — A n t e mí , J u a n 
F e r n a n d e z i g l e s i a s . 

L o inser to c o n v i e n e á la l e t ra 
c o n s u origir ial á ijue m e r e m i 
to, y para que conste en c u m 
p l imiento de lo m a n d a d o p o n 
go e l presente tés l imonio que 
firmo en A s t o r g a á ve in t icuat ro 
de F e b r e r o de mi l ochocientos 
setenta y c u a t r o . — J u a n F e r n a n 
dez I g l e s i a s . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Direcaion general 
de Administración milititr. 

NÍOGIUSUá DE LAS HATERIA-i QUE SE r x i 
GEN PARA LOS ASPIRANTES Á INGRESO KN 
LA ACADEMIA. DEL CUERPO ADMINISTRATIVO 

DEL nÉRCiro . 

PUCHiRAMA Dlí GIÍO.UETRÍA. 

(Continuación)1 

17. Cuerpos rudondos.—Cono y 
cilindro. DdSniciou y clasificncion. 
Furmit y centro de tus ¿eccisuea para 
lelns tt labasf; tleternimur iaé alturas 
tutal y de'ficiéute'dti un cono t'roucnUo. 
D»S!irroHo de 'ns superficies laterales 
del cono'y del cilindro.' 

1S. Esfvni Porra» de las seccio-
iitis q'ie . rvisultnn cortand». la esfera 

jeqn un plano. Puntos que determina 
ia 'paáicion de uu< estera; propiedad 
de los polos de «n cireulo de la esfsia 
y dei piano perpeiidieiilnr al rádio en 
la. superficie de ella. Hallar ol rádio 
de una esfera 

Poliedros semejantes y regn 
lares —Condiciones de semejanza de 
pnliedrus Raíou eutre las bases dedos, 
pirámides «enejauífs y entre las «lis
tas homólogns de dos piniedros seme 
¡antes. Número y eondiciones de for
mación de podedios regulares. 

,20. . Areas de poliedros y cuerpos 
redondos. — Üetertni nar el arca lateral 
de la pirámide, prisma, poliedro, 
cono, cilindro y la de la zona y la 
esfera. 

21. Comparación de ureas de po
liedros y cherpos redondos.—B.izon 
entro las áreas de dos poliedros seme
jantes, eutre las.laterales de dos coims 
y de dos cilindros semejantes y.entre 
las de ¡as erferi». 

22. Volúmenes.—Voliliuvii del 
paralelepípedo y prismis recto y obli
cuo. Equivalencia de dos tetraedros 
de igual altura y bases equivalentes. 
—Volumen del,tetraeilro y de la pirá
mide trouca'da 'de bases paralelas. 

23. Volúmenes.—Vulúmen de co
no, del con'i troncado de b ises para
lelas, del cilindro, sudor esférico, es 
fernysesmunlo. 
: 2 Í . Comparación de volúmenes. 
—Detírminnr la razón de los volúme
nes de dos poliedros, de dos conos y 
dos cilindros "Semejantes y la de los 
volúmenes de las esferas. Uail-tr el: 
vo úmmi de uu ttUaedro, regular da
da la arisU.. 

PítOGIIAMA DE DEKI2CFTO A: 
POLITICO Y AinilNlsTUATlVO. 

DERECHO POLÍTICO. 

1. " De la sociedad y del gobierno. 
—Dereclio político.—Su délluieion — 
Orijíi-o progresos de l:i nacionalidad, 
espuñola. 

2. * De los gab eraos e« general. 
—Su definición —Sus formas.—Mo 
narqoia.—Kepübiica. — Aristocrncia. 
—Democracia, — Diferencias entre los 
gobiernos autiíruos y niodornos. 

3. * Del gobierno representativo. 
—Constitución politiza del Estado.— 
Separaciou de los poderes públicos.— 
CirounStuBCias-esenciales de una bue 
ua Constitución. — Üerecbos naturales 
civiles y políticos. 

• 4 ' Poder legislativo.—Cómo se 
ejerce en Bspsfia.—Cuerpos colegris-
Udores.—Congreso de Diputados,— 

Sistemas de\su eleijciou.—-Form ts do 
emitir el sofraijiii — Facu tudus del 
Congreso.—Inviolabilidad de ios Di-
pntadbs. ' 

5.' , Del Senado-—Sisli-mus de 
constitución. — Sus. venteas é iucou-
veuíenti's. — Facuitade» del Sellad».— 
f'uviolabiiidad de ios Senadores.' 

6 * Poder ejeníiliv.',. —Manera de 
ejercerseiy responsabilidad de los Mi
nistros,—Autoridad judicial.—lude -
pendencia é inauioviiidad queconsa-
g i 'a l a Conslitucion en fav r de los 
f u u c i o n a r i o S del órden judicial. 

DERECHO ADMINISTRATIVO. 

7. ' Qué se entiende pnradmiuís 
tracion.—Su objeto.—Principios en 
que se funda ja nrganizaciitii a i u n i n i s 
trativa'. — Analogía. — \ctmdad — 
Descentralizuciun.- -lüdepenoeucia — 
Responsabilidad. 

8. * ¡ h i n c h o , a d i n i o i a l r a t i n ) , — S u 
definicibú-. — Diferencias que 'le sepa 
rau del político y civil =lleiucion;es ¿ 
independencia de ios poderes p ú b l i 
eos. — Histintiis. nombles que toma el 
di-reclin administralivo s e g u i i los di
ferentes nbjetos á que Se consagra. . 

.9.' 'División territorial.—Reírlas 
que deben lenerse présenles—Uni
formidad.—IgüaMad de términos.— 
Límites —I'..pítales—División civil, 
polílica, judici'l, militar, man lima y 
ec esiástica de España. 

fue cóntinuurá.J 

ANUNCIOS. 

La teswuu'nlai ¡a de 0. Lí-íiro Uon-
taiiés y D.' yaría Blanco vecinos quii 
fueron de.esla ciudad runde en subasta* 
púbücu cotiveucimia.l- una casa, qua,, ¡a. • 
'la'inuriuotij, sita en esc. población, t'ia-. 
zuela de Boieios, núm. I". E réiijale 
tendrá efecto en la misma casa e\ dia ' 
22 de Marzo próxiipu vnnidero y hora 
de ÓMue ¡i ducc de sumatiatiu. 

CABVLLOS REQUISADOS; i ! 

El Excmn. Sr. Minislro de llicíenila, 
á iuslautia de. los dueftos de caballus^e-' 
quisadus. en dd'erenles provincias, .ha 
acordad» quese ailinitau e.i la mitad dch 
(•upo de.i atllicipo reiiltegrab e, ios reci
bos que se han dado á los inleresado '̂ ' 

. Buriepresuiitacion de los dé la pro-'-' 
viuda.de Leou, Líl iro Llamazares 

CASA EN VENTA. 

. Se hace a volnnlad de .'«s dueños, de 
Una.sila en la calle de l'uerla Moneda, 
núm 16, su fábrica decaí y caulo. ade 
más de la casa habitación tiene dos 
grandes paneras y buena bodega., 

Las personas que quieran interesarse 
en la adquisición de dicha cusa, pueden 
verse con su uncargado Ü Gregoi io t'e -
diosa Gómez, que vive en la Plaza Ma
yor, núm 17 piso principal, donde se 
facilitarán todos ios datos necesarios. 

Imp. de José G. Rudondo, La P la t i r i a , ! . 
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